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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 163 Bis a la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Leobardo Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2013 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los accidentes viales y aquellos que involucren a usuarios vulnerables formarán parte de las acciones de prevención y 

control de accidentes. Definir los conceptos de “accidente vial” y “usuario vulnerable.” 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con la técnica legislativa, se sugiere valorar la posibilidad de eliminar la frase entre paréntesis en virtud de que resta 

fuerza a la oración jurídica y abona a la ambigüedad jurídica, o en su defecto, considerar la posibilidad de aclarar el concepto en un 

párrafo aparte. 

 De conformidad con la estructura actual del ordenamiento vigente, se sugiere valorar la posibilidad de puntuar con un punto y 

guión después del número del artículo, tal como lo hace el texto en vigor. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un 

nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

 

Decreto que adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General de 

Salud  

Artículo Único . Se adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 163 Bis . Los accidentes viales y aquellos que 

involucren a usuarios vulnerables formarán parte de las 

acciones de prevención y control de accidentes. 

Para efectos de este artículo se entenderá por:  

 

I. Accidente vial. Como el perjuicio ocasionado a una persona 

o bien material en un determinado trayecto de movilización o 

transporte, debido a la acción riesgosa, negligente o 

irresponsable de un conductor, de un pasajero o de un peatón, 

a fallas mecánicas repentinas, errores de transporte de carga, 

a condiciones ambientales desfavorables y a cruce de animales 

durante el tráfico o a deficiencias en la estructura de tránsito 

(errores de señaléticas y de ingeniería de caminos y 

carreteras). 

 

II. Usuario vulnerable. Aquella persona física que se trasporta 

en las vialidades o sus inmediaciones a pie o en vehículo de dos 

o tres ruedas que puede o no ser impulsado por un motor y el 

cual no cuenta con habitáculo por lo cual el conductor queda 

expuesto a colisiones. 
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 Sin correlativo 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


